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 I. Justificación y objetivos:

El objetivo en primer lugar fue explorar la percepción de los pediatras españoles sobre la figura del óptico optome-

trista como profesional sanitario, tanto de aquellos que realizan su trabajo en la sanidad pública como de aquellos 

que ejercen en establecimientos sanitarios de óptica. El segundo objetivo fue valorar la percepción de los pedia-

tras sobre la salud refractiva de los niños como de su conocimiento en las técnicas de control de la miopía y terapia 

visual. El tercer objetivo fue valorar su opinión sobre la creación de consultas de optometría en atención primaria 

y creación de un protocolo de consejos de higiene visual en niños en colaboración con los ópticos-optometristas.  

 

II MATERIAL Y MÉTODOS:

Se creó una encuesta, con diseño transversal, ad hoc online, anónima y voluntaria que, gracias a la colabo-

ración de la Asociación Española de Pediatría de Atención Primaria, fue insertada en su página web el 17 

de octubre del 2023 hasta la actualidad. Todos los participantes firmaron un consentimiento informado. 

Las 16 preguntas se dividieron en 4 bloques: primero 3 preguntas demográficas, en las que se aceptaba la in-

clusión en el estudio, como había tenido conocimiento de la encuesta y comunidad autónoma donde ejer-

cían su profesión. El segundo bloque era cerrado, valorando si existía en su comunidad consultas de optometría 
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en sanidad pública y en el que las comunidades en las que si existía se les preguntaba sobre la valoración de di-

chas consultas. El tercer bloque de 7 preguntas era sobre las consultas de pediatría, quien realizaba la revisión (en-

fermería o pediatría), material disponible en la consulta, si daban facilitaban alguna información de salud visual 
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a los padres, si derivaban a los pacientes a los establecimientos sanitarios de óptica, sobre su percepción de la  

incidencia de los errores refractivos en la infancia en la actualidad y si realizaban pruebas de visión binocular, este-

reopsis. El cuarto bloque de 4 preguntas, se valoró la percepción sobre los ópticos-optometristas como profesio-

nales sanitarios, si les gustaría disponer de consultas de óptico-optometristas en atención primaria, si les gusta-

ría poder entregar un folleto informativo sobre salud visual a los padres y, por último, comentarios y sugerencias. 

 

III. RESULTADOS:

Respondieron 87 pediatras de 17 comunidades autónomas. Respecto a la existencia de consultas de ópti-

co-optometrista en su comunidad, el 78,2% de los encuestados respondió que no frente a un 21,8 % que sí. 

En aquellas comunidades en que si existía consulta la valoración fue valorado como muy satisfecho y sa-

tisfecho el 73,7 %. El tercer bloque (P6 a P13) y el cuarto bloque (P14 a P16), se resumen en las tablas I y II. 

 

IV. CONCLUSIONES:

Los pediatras estarían a favor de la inclusión del óptico-optometristas en atención primaria, siendo su percepción como 

profesionales sanitarios muy positiva. Por otro lado, la percepción de aumento de errores refractivos, el desconocimiento 

de técnicas de control de miopía genera una demanda de algún tipo de decálogo o folleto informativo para entregar en 

las consultas pediátricas. 


